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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE GUADAMUR

 El Ayuntamiento de Guadamur, en la sesión plenaria ordinaria celebrada el día 28 de septiembre de 
2023, adoptó el acuerdo provisional de modificar la ordenanza fiscal de la tasa por recogida de residuos 
sólidos urbanos.

Finalizado el periodo de exposición pública sin haberse presentado reclamaciones, dicho acuerdo 
se eleva a definitivo conforme establece el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El texto definitivo de la modificación es el siguiente:

Artículo IV. CUOTA TRIBUTARIA
2. Se aplicará la siguiente tarifa:
a) Viviendas: 19,00 € al trimestre
b) Tiendas, negocios: 30,00 € al trimestre
c) Bares y restaurantes: 59,00 € al trimestre
d) Locales industriales: 65,00 € al trimestre
Contra la aprobación definitiva de la modificación de dicha Ordenanza, que pone fin a la vía 

administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso- administrativo ante la 
sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha en el plazo de dos meses 
contado desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Toledo, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 19.1 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Hacienda Locales.

En Guadamur, a 30 de noviembre de 2023.- La Alcaldesa, Sagrario Gutiérrez Fernández.
Nº. I.-6755

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
3.

00
00

67
55

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2023-12-11T07:50:59+0100
	Sello electrónico de la Diputación Provincial de Toledo




